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PARTIS OFICIAL

PK£SID£tiCIA DEL CONSEJO Dd iWISfROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 de Enero1)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL DECRETO
En consideración á las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

reglamento general para el régimen y 
organización de las Juntas de obras de 
puertos.

Dado en Palacio á once de Enero 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas, 
Joaquin Sánchez de Teca.

REGLAMENTO GENERAL

de

para la organización y régimen de las 
Juntas de obras de puertos.

CAPITULO PRIMERO
OBJETO Y ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS 

Artículo l.° Las Juntas de obras de 
los puertos tienen pur objeto adminis
trar é invertir, bajo la inspección y vi
gilancia del Ministerio de Agricultura, 
Insdustria, Comercio y Obras públicas, 
los recursos y fondos especiales de cada 
uno de ellos, ejecutando las respectivas 
obras de mejora, conservación y repa
ración, organizando y dirigiendo los 
servicios indispensables para la policia 
y el uso público. Podrán también esta 
blecer y explotar en los puertos en don
de lo autorice el citado Ministerio otros 
servicios, como cargaderos especiales, 
diques de construcción y reparación, ca 
Teneros, depósitos comerciales, y en 
general cuantos elementos sean necesa
rios en cada puerto para el progreso y 
desarrollo de la navegación y del trafi
co marítimo.

Art. 2.° Las mencionadas Juntas de 
obras se consideran como delegadas de 
a Administración en el ejercicio de las 
unciones que les están encomendadas, 

y dependerán inmediatamente déla Di- 
ccción general de Obras públicas,

Art. 3.° Las Juntas que no estén or- 
=^nizadas por una ley especial se com- 
eltotCs.de Vocales natoa y Vocale3

En los puertos de capital de provincia 
son Vocales natos el Comandante de 
Marina, Cápitan del puerto y el Inge
niero Director de las obras. *'

Serán Vocales electivos dos Diputa
dos provinciales, dos Concejales, dos 
Vocales de la Sección de Comercio de 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, y cinco individuos de la Cá
mara oficial de Comercio, de los que dos 
de ellos serán precisamente de la clase 
de armadores ó consignatarios.

En las Juntas de los puertos perte
necientes á capitales de provincia en 
que existan Asociaciones de agriculto
res, de industriales, de mineros expor
tadores, de la Marina mercante y de la 
Liga Marítima Española, podrá" haber 
un Vocal que represente á cada una 
de estas Corporaciones. Estas represen
taciones, que en ningún caso excederán 
de cuatro, se otorgarán por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, á petición de las referi
das Asociacioees interesadas, previo in
forme de la citada Junta de obras, que 
versará acerca de la importancia mer
cantil de las mismas.

Art. 4.° En las Juntas de puertos de 
localidades no capitales de provincia 
serán Vocales natos la Autoridad local 
de Marina y el Ingeniero Director de las 
obras, y serán Vocales electivos dos 
Concejales y cinco individuos de la Cá
mara, oficial de Comercio, de los que 
dos serán precisamente armadores ó 
consignatarios, y además un individuo 
de las Asociaciones y entidades de que 
tratan los párrafos segundo y tercero 
del art. 3.°

Art. 5.° En los puertos donde no ha
ya establecida Cámara oficial de Co
mercio, en lugar de los cinco Vocales 
que á la mismo correspondería elegir en 
su caso, serán Vocales electivos cinco 
contribuyentes, tres de ellos comercian
tes ó industriales y dos armadores ó 
consignatarios, debiendo reunir los cin
co indicados contribuyentes las condi
ciones exigidas para pertenecer á Jas 
Cámaras oficiales de Comercio.

Art. 6.° En las Juntas de las locali
dades donde tengan su domicilio oficial 
las Compañías ó propietarios de buques 
que posean un tonelaje de registro su- 
perioi á 20.000 toneladas, habrá Voca
les por derecho propio, podrán serlo 
aquellas personas que, según los estatu
tos sociales, ostenten la representación 
y lleven la firma de las mencionadas 
Compañías ó propietarios.

Art. 7.° Cuando las Juntas de puer
tos se ocupen en los asuntos de higiene 
y sanidad de los mismos á que se refie
re la ,Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de l.° de Junio de 1900, 
los Médicos Directores de Sanidad ma
rítima asistirán-a las sesiones como si 
fueran Vocales, teniendo voz y voto so
lamente eu aquellos asuntos do su espe
cialidad, según lo dispuesto expresa
mente en la citada Real orden,

Art. S/ En cada Junta habrá un 
Presidente, un Vicepresidente y Un Vo
cal Interventor, elegidos en votación se-

Las leyes obligarán en a Península, Islas adyacentes, Canarias y terri* 
tonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promu gaoion, si en ellas no ae dispusiera otra cosa. Se entiende hecha s 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinu 
Q/ictale* se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se nasa 
rán a los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839) W'

creta entre los Vocales de origen electi
vo. Ejercerán estos cargos durante dos 
años; al terminar este plazo se hará 
nueva elección, pudiendo ser reelegidos 
los Vocales que venían desempeñándo
los.

Si dejaren de pertenecer á la Junta 
los Vocales, Presidente, Vicepresidente 
ó Interventor, se procederá á nueva 
elección para el cargo que quedare va
cante. El que resultare elegido lo ejer
cerá hasta que expire el plazo en que el 
primero debió desempeñarlo.

Art. 9.° El cargo de Vocal electivo 
es voluntario, honorífico, gratuito é in
compatible con toda participación di
recta é indirecta, manifiesta ó encubier
ta, en las obras, servicios y contratos 
qne se realicen con los fondos que ad
ministren las Juntas.

Los Vocales nombrados por las Di
putaciones, Ayuntamientos y Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio, ejer
cerán sus funciones en las Juntas du
rante el tiempo que pertenezcan á sus 
respectivas Corporaciones, siendo ina
movibles por parte de las mismas en el 
referido período.

Los procedentes de las Cámaras ofi
ciales de Comercio y los pertenecientes 
á las entidades mencionadas en el pá
rrafo cuarto del art. 3.°, desempeñarán 
el cargo durante cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos.
, Los Vocales á que se refiere el párra 

fo anterior cesarán en la Junta cuando 
dejen de pertenecer á las Asociaciones 
que representaban.

Art. 10. El Gobernador civil de la 
provincia, como Jefe superior local de 
los servicios dependientes del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ejercerá la vigilancia 
administrativa en las Juntas da obras 
de los puertos, pudiendo convocar sesio
nes extraordinarias y asistir á las ordi
narias, presidiendo unas y otras con 
voz y voto, sin que esté autorizado pa
ra delegar esta facultad.

Art. 11. En cada Junta habrá un 
Secretario-Contador retribuido, Jefe de 
la respectiva oficina, que asistirá sin 
voz ni voto á las sesiones, y llevará con 
las debidas formalidades los libros de 
actas y de contabilidad. Habrá además 
un Depositorio-Pagador, también retri
buido, que ejercerá las funciones pro
pias de este cargo á las inmediatas ór
denes del Secretario.

El Depositario-Pagador deberá pres
tar una fianza para ejercer su cargo, 
proporcionada á la importancia del mo
vimiento de fondos que haytt de reali
zar. La cuantía de esta fianza se deter
minará en cada caso, entre los límites 
de 15.000 y 50.000 pesetas, por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, previa pro
puesta, razonada de la Junte de obras.

Art. 12. El Ingeniero Director de las 
obras depende exclusivamente de la Di
rección general de Obras públicas, y su 
nombramiento corresponde á la inicia
tiva del Ministro. Será Jefe inmediato 
de los servicios y de todo personal cu
yos gastos y haberes se justifiquen en 

las cuentas de la Dirección facultetiva.
. Art. 13. El Ingeniero Jefe de la pro

vincia respectiva ejercerá las funciones 
de Inspector de la obras y de Delegado 
técnico del Ministerio de Agricultura 
Industria, Comercio y Obras públicas.’

CAPÍTULO II

n o mb r a mie n t o  y  e l e c c ió n  d e  l o s  v o c a 
l e s  ELECTIVOS

Art. 14. Los Vocales procedentes de 
las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, Juntas de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y demás Asociaciones 
y entidades que se citan en el art. 3.° se
rán nombrados ó elegidos por las Cor
poraciones á que pertenezcan.

Alt. 15. Siempre que ocurra alguna 
vacante de Vocal electivo, el Presiden
te de la Junta la comunicará á quien 
corresponda, á fin de que ésta se cubra 
sin demora en la forma dispuesta en es
te reglamento.

Art 16. Los Vocales natos tomarán 
posesión en la primera sesión de la jun
ta á que asistan; el Presidente la dará 
a los Vocales electivos y á los Vocales 
por derecho propio, previa aprobación 
por a Junta de los documentos que 
acrediten su derecho.

CAPITULO III
ATRIBUCIONES, DEBERES Y RESPONSABI

LIDADES DE LAS JUNTAS
Art. 17. Son atribuciones y deberes 

de las J untas: J uvueres
L . Organizar el servicio económico 

administrativo y dotar éste y el técnico 
fijando los sueldos del personal respectil 
vo; formar las plantilllas del personal 
administrativo é informar á la Superio
ridad sobre las del personal facultativo

otraa1P1.antillas, que estarán en 
relación con la importancia de Jas obras 
y servicios de cada puerto, se someterán 
á la aprobación del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, y una vez aprobadas, no po
drán modificarse sino por los mismos 
tramites que se siguieron para su prime
ra aprobación. F

H. Nombrar y separar el personal 
administrativo.

La separación de estos empleados no- 
dra acordarla Ja Junta por razón de 
economía; si fuera por otra causa, debe
rá realizarse, previa instrucción de ex
pediente.

III. Proponer al Ministerio, con in
forme del Director facultativo, los uom- 
namientos del personal técnico perte
necientes á los Cuerpos de Obras pfbli- 
DhVtnr^h'y’ -á ProPuesta del mismo 
Dnector facultativo, los demás emplea
dos de los servicios que están á cargo 
de la Dirección técnica. La separación 
de aquellos funcionarios de Obras pú- 
bll(,a9 se hará por resolución del M^is- 
tro o del Director de Obras pública^ se. gun la categoría del empleo^previo’ex
pediente. También podrá ¡hacerse esta 
separación A propuesta de la Junta, de 
acuerno con el Director facultativo, ora 
por razón do economías ó por faltas co
metidas y debidamente probadas»

M.C.D. 2022



IV. Formular en e1 mes de Noviem
bre de cada año el plan económico de 
las obras de nueva construcción que 
deban ser ejecutadas en el afio inmedia
to, informando el pian técnico de estas 
mismas obras, redactado por el Ingenie
ro Director.

V. Informar y elevar al Ministerio 
cada tres anos, si no hubiere alteracio
nes sustancia íes en los años intermedios, 
los presupuestos anuales de las obras de 
conservación y de explotación de los 
servicios del puerto.

VI. Remitir con su informe económi
co administrativo todos los proyectos da 
las obras que el Ingeniero Director for
mule, y someter á la resolución de la 
Superioridad los incidentes que ocurran 
en las obras y servicios en los que se 
halle ligado lo económico con lo técnico, 
cuando haya discrepancia entre la Junta 
y el Director facultativo.

VIL Ejercer la vigilancia económi
ca de las obras y servicios, denuncian
do á la Dirección general las que se 
construyan sin que sus proyectos y pre
supuestos estén aprobados por la Supe
rioridad.

VIII. Presenciar las recepciones de 
materiales, máquinas y efectos que se 
adquieran por subasta ó concurso, así 
como las recepciones provisionales y 
definitivas de las obras nuevas contra
tadas y las recepciones únicas de las 
obras por administración.

IX. Aprobar las certificaciones que 
hayan de servir de abono á los contra
tistas, consignando en estos documen
tos el acuerdo de conformidad, sin el 
cual no tendrán validez. Si la Junta tie
ne fondos disponibles, deberá proceder 
al pago en el plazo máximo de treinta 
días desde la fecha en que el Ingeniero 
haya extendido cada certificado.

En el caso de que la Junta no aproba
ra alguna certificación, la remitirá, con 
el pliego de reparos, en el mismo plazo 
de un mes, á la Dirección general de 
Obras públicas, que resolverá en defi
nitiva lo que sea procedente.

X. Examinar y aprobar, previa pro
puesta del Director facultativo, las 
cuentas mensuales de gastos de las 
obras y servicios, y acordar, bajo la 
responsabilidad de la Junta, el pago 
inmediato sin demoras injustificadas.

XI. Remitir, por conduelo del Inge
niero Jefe de la provincia, á la aproba
ción de la Superioridad las liquidacio
nes finales de las obras de nueva cons
trucción, emitiendo sobre ellas su infor
me económico administrativo.

XII. Elevar á la aprobación de la 
Superioridad en los cuatro primeros 
meses del ano económico las cuentas 
generales de administración del anterior 
ejercicio, con las de gastos de todas las 
obras y servicios técnicos.

XIII. Proponer á la Superioridad 
cuanto juzgue conveniente á las obras, 
servicios é intereses de los puertos.

XIV. Informar en todos los asuntos 
en que la Superioridad reclame su dic
tamen, debiendo ser necesariamente oí
das en todas aquellos que puedan afec
tar directa ó indirectamente á las obras, 
servicios, mejora, ensanche, tráficos y 
recursos del puerto, y en geneial en to
do lo que afecte á los intereses que re
presentan.

XV. Comunicarse directamente con 
la Dirección general de Obras públicas, 
con las Autoridades y Corporaciones 
locales y provinciales y con los particu
lares, y por medio del Gobernador ci
vil, con los demás Centros y Autoridades

Art. 18. Las Juntas incurren en res
ponsabilidad.

I. Por no llevar sus actas en la for
ma prevenida en este reglamento y por 
infracción con sus acuerdos de las ley(38 
y reglamentos. , ,

II. Por desobediencia á las órdenes 
de la Superioridad de que dependen.

III. Por abandono de alguna ó de to
das sus funciones.

VI, Por negligencia ú omisión en los 
servicios que les están confiados.

Art. 19. La responsabilidad será ad
ministrativa, civil ó penal, según la na
turaleza del acto ú omisión de que se de
rive.

Art. 20. La responsabilidad sé exi» 
girá y alcanzará á los individuos que hu
bieren realizado el acto, tomado el 
acuerdo ó incurriio en la omisión que 
la motive.

Art. 21. La responsabilidad admi
nistrativa será corregida con adverten
cia, suspensión ó destitución, decretadas 
por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, pre
via instrucción de expediente justifica
tivo, con audiencia de los interesados.

La suspensión de los Vocales no ex
cederá de cincuenta días. Pasado este 
plazo sin que hubiese reaído auto de pro
cesamiento, volverán los suspensos al 
ejercicio de sus funciones.

Art. 22. Las Juntas incurrirán en la 
responsabilidad de malversación de cau
dales públicos si por cualquier causa em
pleasen los fondos que administran en 
otro objeto que el especial de su crea
ción, no pudiendo hacer de ellos una in
versión distinta de los pagos necesarios 
para satisfacer los gastos legítimos de 
su Secretaría y de las obras y servicios 
del puerto, justificados, los primeros, 
por el Secretario-Contador, y los segun
dos, por el Ingeniero Director.

Estos últimos, con sujeción á los pro
yectos y presupuestos aprobados por el 
Gobierno.

CAPITULO IV
FACULTADES ECONÓMICAS DE LAS JUNTAS

Art. 23. Las facultades económicas 
de la Junta consisten en:

I. Celebrar, cuando fuesen autoriza
das para ello, las subastas de materia
les y de obras, con las formalidades 
prescritas para las del Estado.

II. Adquirir por concurso, con las 
formalidades establecidas y previa or
den de la superioridad, dictada al apro
bar los proyectos y presupuestos de las 
obras por administración, los materia
les, herramientas y máquinas auxilia
res con destino á las obras.

III. Acordar la ejecución de toda 
obra comprendida en los proyectos ge
nerales aprobados por el Gobierno, si 
cuentan con recursos para costearlas, 
cuando su presupuesto de ejecución ma- 
teriíil no exceda de 10.000 pesetas. El 
Ministro del ramo podrá hacer extensi
va esta facultad hasta la suma de 50.000 
pesetas.

IV. Intervenir la recaudación y re
caudar en su caso los arbitrios estable
cidos con destino á las obras del puer
to, percibiendo su importe en la forma 
que se determina en este reglamento.

V. Proponer al Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas las modificaciones que juzguen 
oportunas en los arbitrios, siempre que 
quede á cubierto el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y no se lastimen 
intereses de los demás puertos españo
les.

VI. Realizar empréstitos con desti
no exclusivo á la ejecución de las obras, 
previa la competente autorización del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas. Los títulos se 
emitirán mediante pública licitación, 
pagándose los intereses y amortización 
con arreglo al cuadro que se apruebe 
por la Superioridad.

VIL Disponer, con autorización del 
Ministerio del ramo y con sujeción á los 
proyectos respectivos, el modo y forma 
de aprovechar los terrenos que se ga 
nen el mar, procurando allegar todos 
los recursos posibles con destino á la 
ejecución de las obras proyectadas ó 
que se proyecteu, y á la realización y 
mejora de los servicios del puerto.

Art. 24. Se autoriza á las Juntas pa
ra que, previo informe de las Cámaras 
oficiales de Comercio, y mediante la 
aprobación del Gobernador civil de la 
provincia, establezcan y modifiquen las 
tarifas vigentes de transporte por las 
vías del puerto, de uso de grúas, de ocu
pación de superficie en los muelles y 
tinglados, de los depósitos comerciales 
y, en general, de todos los servicios 
complementarios de uso público del 
puerto redactando los reglamentos res
pectivos de dichos servicios, y dando 

cuenta al Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

Art. 25. Contra las resoluciones que 
dicte el Gobernador civil de la provin
cia, en los casos que se contraen los ar
tículos precedentes, podrá recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
cualquiera de los Vocales de la Junta de 
de obras del puerto, deduciendo recur
so en el departamento ministerial, den
tro del término de diez días, á contar 
desde que se publicó, la resolución en el 
Boletín oficial de la provincia. El Minis
tro resolverá el recurso de alzada en el 
preciso término de treinta días, que em
pezará á correr desde la fecha de la so
licitud en que se formule el recurso,

Tanto en el caso de no acudirse en al
zada ante el Ministerio dentro del tér
mino prefijado, como en el de no dictar
se resolución alguna durante el plazo á 
que se refiere el párrafo anterior, que
dará firme lo propuesto por la Junta 
y aprobado por el Gobernador civil de 
la provincia. La resolución ministerial 
será recurrible por la via contenciosa 
con arreglo á las prescripciones de la 
ley.

CAPITULO V
DE LAS SESIONES

Art. 26. Las Juntas celebrarán dos 
sesiones en cada mes, sin perjuicio de 
las extraordinarias que el Presidente 
considere precisas ó que sean solicitadas 
por la tercera parce del número total 
de Vocales de que se halla compuesta 
la Junta.

Art. 27. Las sesiones serán secretas 
y se verificarán previa convocatoria 
por medio de citación rubricada por el 
Secretario, dirigida á cada uno de los 
Ve cales.

Art. 28. Para celebrar sesión es ne
cesaria la presencia de la mitad más 
uno de los individuos de que se compo
ne la Junta.

Para que resulte acuerdo será preci
so el voto de la mayoria de los presen
tes, conforme al párrafo anterior.

Cuando no se reuna suficiente número 
de Vocales, se convocará á sesión para 
dos días después, y serán válidos los 
acuerdos que se tomen por los Vocales 
concurrentes.

Las votaciones serán nominales, sin 
que se permitan las abstenciones.

Art. 29. El que presida la sesión de
cidirá los empates con b u voto de cali
dad.

Art. 30. El orden de las sesiones se
rá siempre:

I. Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior y discusión á que el 
acta diere lugar.

II. Lectura de las comunicaciones y 
discusión á que dieren lugar.

III. Lectura, discusión y votación 
de los dictámenes de las Comisiones es
peciales que las Juntas nombren de en
tre sus Vocales para la distribución del 
trabajo y facilidad en el despacho de los 
asuntos.

IV. Examen, aprobación ó reparo 
de las cuentas y certificaciones que se 
presenten.

V. Discusión y votación sobre las 
proposiciones que los Vocales formulen 
sobre asuntos de competencia de las 
Juntas.

Art. 31. En las actas se consignarán 
la fecha y localidad en que las sesiones 
se celebren, los nombres y calidades del 
Presidente y de loe demás Vocales con
currentes, con indicación de la proce
dencia ó representación que cada cual 
ostente; aprobación ó rectificaciones del 
acta de la anterior; un extracto suficien
te del asunto ó asuntos de que se trate, 
con expresión de los fundamentos ale
gados en la discusión; voto que cada 
uno emita, y cuenta de votos, Se con
signarán también los acuerdos que se 
formulen: las excusas y.Justificaciones 
que se presenten por los vocales que no 
asistan, y en suma, toda cuanto ocurra 
que sea digno de mencionarse, por es
tar relacionado con la gestión encomen
dada á la Junta.

Art. 32. La falta de asistencia de los 
Vocales electivos á seis sesiones ordina

rias eonseéutivas sin causa justificada 
se considerará como renuncia del car
go, que será pronunciada por el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, á propuesta de la 
Junta, cubriéndose la vacante en la 
forma que corresponda.

CAPITULO VI

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIONETE 
VICEPRESIDENTE Y VOCAL INTERVENTOR

Art. 33. Corresponde al Presidente:
I. Llevar la representación de la 

Junta en todos los órdenes y la corres
pondencia oficial.

II. Presidir las sesiones, dirigir la 
discusión y resolver con su voto los em
pates.

III. Firmar con el Secretario las 
actas de las Juntas que presida y las 
comunicaciones oficiales, y visar las 
certificaciones que la Secretaria expida.

VI. Ejecutar los acuerdos de las 
Juntas ó proponer la suspensión al Go
bierno, cuando éstos fueran contrarios 
al objeto, funciones y fines para que las 
Juntas se crearon.

V. Acoidar las providencias que es
time oportunas en bien del servicio, so
metiéndolas luego á la deliberación de 
la Junta en la sesión inmediata.

VI. Firmar los libramientos para 
los pagos necesarios, previa justifica
ción, suministrada por la Secretaria, 
en los referentes al personal adminis
trativo y al material de esta oficina, y 
previa justificación hecha por el Direc
tor facultativo en todos los demás.

VIL Autorizar los cargaremes co
rrespondientes á todos los ingresos, y 
en general, los libios y documentos de 
que trata el cap. 8.° de este regla
mento.

VIII. Dar cuenta al Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de la constitución de las 
Juntas y de las variaciones del perso
nal de Vocales.

Art. 34. Los Vicepresidentes ten
drán los deberes y atribuciones de los 
Presidentes cuando por cualquier moti
vo sustituyan á éstos, y cuando por va
cante del Presidente ejercieren su cargo 
interinamente.

Art. 35. El Vocal Interventor lleva
rá por si mismo el libro de Intervención, 
cumpliendo las obligaciones y firmando 
los documentos de contabilidad que se 
indican en el cap. 8.° de este regla
mento.

CAPITULO VII
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SECRETA

RIO CONTADOR DE LAS JUNTAS
Art. 36. Son atribuciones y deberes 

del Secretario Contador, como Jefe in
mediato de las oficinas administrativas 
de las Juntas:

I. Cuidar del orden y distribuir los 
trabajos, ateniéndose á las intrucciones 
que reciba del Presidente.

II. Exigir á todos los empleados el 
estricto cumplimiento de sus deberes, 
dando cuenta inmediatamente al Presi
dente de las faltas que cometieran, sus
pendiéndoles de empleo y sueldo hasta 
tanto que el Presidente ó la Junta acuer
den la decisión definitiva que se haya 
de adoptar.

III. Asistir á las sesiones de la Jun
ta, dando cuenta del despacho y de las 
comunicaciones que se hayan recibido.

IV. Redactar durante la sesión la 
minuta del acta, que deberán firmar los 
Vocales concurrentes.

V. Redactar las actas, extendiéndo
las en el libro correspondiente, que se 
llevará en la forma que previenen las 
leyes. Estos documentos irán autoriza
dos con las firmas del Presidente y del 
Secretario.

VI. Redactar las comunicaciones 
que acuerde la Junta y las que le orde
ne el Presidente. Las primeras deberán 
llevar ambas firmas, y las segundas, 
sólo la del Presidente.

VIL Expedir, con el Visto Bueno 
del Presidente, las certificaciones que 
se libren por acuerdo de la Junta.

VIII. Firmar con el Presidente los 
libramientos de pago y cargaremes dg
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cumentos de descargo sólo en el caso de | 
que contenga las tres notas anterior
mente lelaciouadas.

Los ingresos procedentes de la recau
dación en cada día de los arbitrios de 
las Juntas de puertos se harán diaria- , 
mente por los recaudadores en la cuen- 1 
ta corriente de las sucursales del Banco I 
de España, en la forma prevenida en los I 
artículos 46 y 47 de este reglamento.

Art. 41. Los pagos por atenciones I 
de las obras y servicios á cargo de las I 
Juntas de los puertos se efectuaran en | 
la Caja de la Junta por el Depositario Pa
gador, y se realizarán, ó con numera- I 
rio ó con cheques, á cargo de la cuenta I 
corriente de la sucursal del Banco de I 
España.

Se harán en efectivo los pagos de I 
personal por nóminas y relaciones de I 
jornales y los pagos de material cuyo I 
importe sea menor de 2.500 pesetas, y I 
por cheques á cargo de la cuenta co- I 
rriente del Banco de España se abona- I 
rán los pagos de material que excedan I 
de esta última suma, y las certiflcacio- I 
nes por obras nuevas contratadas ó por 
suministros de material concursado.

Art. 42. Para retirar fondos de las 
cuentas corrientes de las sucursales del 
Banco de España con objeto de realizar 
aquellos pagos que deben hacerse en 
numerario en la Caja del Depositario- 
Pagador, el Presidente y el Secretario 
Contador extenderán con el «intervine» 
del Vocal Interventor, el correspondien
te cargareme á nombre del Deposita
rio-Pagador, el cual firmará en este 
documento el «recibí» contra la en
trega de un cheque de igual imponte de
bidamente autorizado.

Art. 43. Guando los fondos que se 
han de retirar de las cuentas corrientes 
del Banco de España se destinen á los 
pagos que deben realizarse según el ar
tículo 41, por medio de cheques se ex
tenderá el correspondiente libramiento 
á cargo del Depositario-Pagador, firma
do por el Presidente y el Secretario Con
tador, con el «interviene» del Vocal In
terventor. El proveedor ó contratista 
que haya de cobrar firmará el «recibí» 
en el libramiento contra la entrega de 
un cheque, á cargo del Banco, de igual 
importe, autorizado también por el Pre 
sidente, Vocal Interventor y Secretario 
Contador.

El Depositario-Pagador tendrá en su 
i poder, con la antelación suficiente, los 

cheques contra la cuenta corriente de 
la sucursal del Banco de España que 
hayan de ser entregados á los acreedores 
ó proveedores de las Juntas, firmados 
solamente por el Presidente y el Vocal 
Interventor. Llegado el momento de 
realizar cada uno de los pagos á que se 
refieren los cheques, el proveedor firma
rá delante del Secretario y del Deposi- 

I tario-Pagador el «recibí» del libramien- 
I to contra la entrega del cheque corres- 
I pondiente que en aquel acto le hará el 
I Depositario-Pagador, después defirma- 
I do el cheque por el Secretario, quedan- 
I do de esta suerte el referido documento 
I con todas las formalidades necesarias 
I para hacerlo efectivo.
I Se empleará el procedimiento que se 
I acaba de indicar en los pagos que deban 
I realizarse por cheques que importen 
I una suma menor de 30.000 pesetas; si 
I el pago excediese de esta cantidad, el 
I cheque con que se ha de realizar se pre- 
I parará para su entrega al proveedor 
I con una sola firma (la del Presidente ó 
I la del Vocal Interventor), firmando el 
I praveedor el «recibí» del libramiento, 
I en presencia del Secretario y del Vocal 
I que no hubiese autorizado el cheque, 
I contra la entrega de éste, después de 
| haberlo firmado el Vocal concurrente al 

acto y el Secretario.
En todos los casos en que se hagan 

pagos por medio de cheque entregados 
á los acreedores ó proveedores, se ex
tenderá como documento de formaliza- 
ción el cargareme correspondiente á fa
vor del Depositario-Pagador, que pro
ducirá el asiento de cargo al de data dei 
libramiento.

Art. 44. Las operaciones de entrada 
y salida de fondos que se realicen en las 
sucuraales de la Caja de Depósitos se

n^tesó acordados p'ór la junta, Ounv i 
oliendo ademas can lo prevenido en el | 
cap. 8.° de este reglamento.

XI. Llevar los libros de contabilidad | 
general y los auxiliares que á su pro- | 
puesta acuerde la Junta.

X. Asistir á los arqueos y al examen I 
y comprobación de libros, siempre que I 
tengan lugar, redactando el acta de su | 
resultado en el libro correspondiente.

XI. Custodiar los libros y conservar | 
en buen orden el archivo de la Junta y I 
los documentos en tramitación, uniéndo- I 
los A sus respectivos expedientes.

XII. Custodiar el sello de la Junta. I 
XIII. Formar y presentar mensual- | 

mente la cuenta, de gastos de personal y I 
material de las oficinas administrativas 
á su cargo.

XIV. Formar y presentar las cuen* 
tas generales é ingresos realizados du* 
rante cada año económico, ordenando- 
las con sus justiücautcs en la fcrma pre
venida para remitirlas á la aprobación 
de la Superioridad.

CAPITULO VIII
CUSTODIA Y MOVIMIENTO DE LOS FONDOS [ 

QUE ADMINISTREN LAS JUNTAS
Art. 37. Los fondos que administren 

las Juntas de obras de puertos se cus
todiarán en las respectivas sucursales 
de provincia de la Caja general de De
pósitos, en donde existirán en cuenta 
corriente sin interés, á tenor de lo pre
venido en la ley de 2 de Agosto de 1886.

Art. 38. Para realizar el movimien
to de fondos producidos por ingresos y 
pagos de carácter ordinario que la dia
ria recaudación y las necesidades de las 
obras y servicios requieren, las Juntas 
abrirán en las sucursales del Banco de 
España cuentas corrientes sin interés, 
en las que deberán existir solamente los 
fondos que se conceptúen necesarios 
para el pago de las atenciones mensua
les.

Estas cuentas se abrirán á nombre 
de dichas Juntas de obras, tomándose 
nota en las sucursales del Banco de las 
firmas del Presidente, Vocal Interventor 
y Secretario Contador, que, precedidas 
de las respectivas antefirmas, autoriza
rán las órdenes y cheques de entrada y 
salida de caudales.

Art. 39. En las sesiones que cele
bren las Juntas para acordar pagos, el 
Vocal Interventor y el Secretario Con
tador manifestarán el saldo de la cuen
ta corriente con la sucursal del Banco de 
España en el día anterior á aquel en 
que se celebre la sesión.

Si la cantidad disponible en esta 
cuenta fuera sensiblemente mayor que 
el importe de los pagos que proceda au
torizar, la Junta acordará llevar á la 
reserva de la Caja de Depósitos la suma 
que prudencialmente juzgue convenien
te en vista de las probabilidades de in
gresos inmediatos en la cuenta y de las 
atenciones de abono urgente y de pro
bable presentación que se hayan de sa
tisfacer en suspenso y con libramientos 
á justificar.

Si el saldo disponible en la cuenta del 
Banco fuera menor que el importe de 
los pagos que se hayan de acordar, la 
Junta dispondrá el ingreso de la canti
dad necesaria de los fondos existentes 
en la reserva de la Caja de Depósitos 
para atender á aquellos pagos y á las 
necesidades de carácter eventual ó ur
gente mencionadas en el párrato ante
rior.

Art. 40. Los ingresos de fondos en 
las cuentas corrientes de las sucursales 
del Banco de España se harán general
mente por el Depositario Pagador, cuan
do lo ordene el Presidente de la Junta 
en oficio talonario autorizado por él y 
por el Secretario Contador. Cumpli
mentada esta orden con la realización 
material de ingreso, el Depositario-Pa
gador presentará sucesivamente el co
rrespondiente talón-resguardo, expedi
do por el Banco, al Vocal Interventor, 
al Secretario Contador y ai Presidente, 
los que respectivamente firmarán, con 
la fecha, las notas de «ínter ?ine>, «to
mé razón» y «enterado». El talón res
guardo quedará en poder del Deposita
do-Pagador, y producirá efectos de do

fondos que administren. Estos libros se
rán los siguientes: Diario, Mayor y Ca
ja de la Contabilidad general; de Inter
vención general; de la Caja especial de 
la Depositaría-Pagaduría y los de Re
caudación, en que deberán constar to
dos los detalles de cada exacción.

Art. 49. Siempre que el Presidente 
ó Autoridad competente lo ordene, 
cuando lo pidan dos Vocales de la Jun
ta y por lo menos una vez al mes, se 
efectuará el balance de fondos. Al efeo 
to se procederá al examen y comproba
ción de los libros y de los saldos en la 
Caja de Depósitos y en la cuenta co
rriente de la sucursal del Banco, y se 
practicará arqueo de la Caja de la De
positarla-Pagaduría.

Los saldo® de la Caja de Depósitos y 
de la cuenta corriente del Banco de Es
paña se comprobarán respectivamente 
por la presente de las cartas de pago 
de la primera y por el documento de 
conformidad facilitado por este último.

Las comprobaciones, exámenes y ar
queos á que se refiere el párrafo ante
rior se harán por el Presidente, por el 
Vocal Interventor y por dos Vocales 
más; con asistencia del Secretario-Con
tador, levantándose acta del resultado, 
escrita á este objeto, foliado y rubrica
do por el Presidente.

CAPITULO IX
CONTRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIREC

TOR FACULTATIVO DE LAS OBRAR

Art. 50. Son atribuciones y deberes 
del Director facultativo de las obras:

I. Formular y remitir á la Junta en 
la primera quincena de cada año el pian 
de obras de nueva construcción que han 
de ser efectuadas en el siguiente; los 
presupuestos de conservación y explo
tación, y de gastos é ingresos de los ser

, vicios que se hallan á su cargo cuando 
¡ deban ser remitidos á la Superioridad, 

y proponer la plantilla del personal de la 
Dirección facultativa cuando haya de 
ser aprobada por el Gobierno, después 
de informada por la Junta.

II. Redactar los proyectos y prácti- 
car las liquidaciones de toda clase de 
obras, y servicio de mejora, reparación, 
conservación y explotación del puerto, 
remitiendo un ejemplar á la Junta para 
que con su informe lo eleve á la Supe
rioridad por conducto del Ingeniero Je-

I fe de la provincia.
Una vez aprobados los proyectos y 

I liquidaciones, el Director facultativo 
I dispondrá que se saquen dos copias de 
I estos documentos, que se remitirán á la 
I Superioridad para que, después de con- 
I signar en ellos la nota de aprobación, 
I surtan sus efectos en la oficina del Mi- 
I nisterio y en la del Ingeniero Jefe de la 
I provincia.

III, Asistir á las subastas y concur- 
I sos que celebre la Junta.

IV. Proponer en los concursos la 
I proposición que deba ser aceptada para 
I servir de base á la adjudicación.
I V. Dirigir las obras y servicios que 
I se ejecuten por contrata.

VI. Dirigir y administrar las que se 
I realicen por administración y por ges- 
I tión directa.

VII. Oomprar, para los servicios 
I que se hagan por gestión directa y pa- 
I ra las obras que se ejecuten por admi- 
| nistración, los efectos y materiales ne- 
I cesarlos. La forma y manera de hacer 
I estas compras se establecerán por la 
I Junta, de acuerdo con el Director facul- 
I tativo, dentro de lo prescrito por la Su

perioridad en la orden de aprobación de 
los presupuestos. Si hubiere desacuerdo, 
se someterá el caso á la resolución del 
Director general de Obras públicas.

VIII. Admitir y despedir á los ope
rarios de todas clases afectos á los ser
vicios y obras, determinando los jorna
les ordinarios y extraordinarios, esta
bleciendo ajustes y tareas, y dando des
tajos, en la forma prevenida en la Real 
orden de 10 de Mayo de 1881.

IX. Redactar las relaciones valora
das y certificaciones de las obras con
tratadas y de los suministros de mate
rial adquirido por concurso, remitiéndo
las a la aprobación üe la Junta,

harán siguiendo las reglas establecidas I 
en dichas Cajas.

En el caso de que el importe de cada 1 
una de estas operaciones sea igual ó I 
menor que el valor estimado á metáli- | 
co de la fianza que tenga prestada el | 
Depositario-Pagador, éste por si solo I 
será el encargado de practicarla; pero I 
si la cantidad porque se ha de realizar | 
fuera de un importe mayor que el valor I 
de la fianza se efectuará por el Deposi- I 
tario-Pagador, á presencia del Secreta- I 
rio Contador y del Presidente ó del Vo- I 
cal Interventor. ,

Las operaciones de salida de la Caja I 
de Depósitos, que en todos los casos han I 
de producir en la cuenta corriente del I 
Banco, á tenor de lo dispuesto en los ar- I 
tículos 39 y 41 y las de ingreso en la mis- I 
ma Caja, quedarán comprobadas: las I 
primeras, por el talón resguardo de en- | 
trada en la cuenta del Banco de España*, | 
y las segundas, por la correspondiente I 
carta de pago. Sobre estos documentos I 
se harán por el Presidente, Vocal Inter- I 
ventor y Secretario Contador, las ano- | 
(aciones dichas en el art. 40, á los efec- I 
tos procedentes en la contabilidad.

Art. 45 La recaudación de los arbi- | 
trios especiales que administran las Jun- I 
tas de obras de puertos se harán direc- I 
tamente de los contribuyentes por las | 
Aduanas, intervenidos por una represen- I 
tación de las Juntas, en los casos en que I 
el fundamento del arbitrio esté de algún 
modo relacionado con las exacciones 
que aquéllas efectúan, y en todos los de
más casos, por una oficina especial re
caudadora, dependiente de las Juntas.

Los cargos de Interventor-recaudador 
en las Aduanas, y el de Cobrador en las 
oficinas especiales de recaudación, se 
afianzarán con las cantidades que ’ 
acuérdenlas Juntas, según la impor
tancia de las sumas que estos empleados 
hayan de manejar.

Art. 46. Las Aduanas entregarán 
diariamente á los Interventores-Recau
dadores de las Juntas de obras de puer
tos relación detallada, formulada en ho
jas talonarias, de la recaudación de ca
da día, acompañada de las sumas que 
represente su importe, y este empleado 
hará, también diariamente, el ingreso 
en la cuenta corriente de la Junta en la 
sucursal del Banco de España, y la en
trega al Secretario-Contador de la rela
ción de recaudación, facilitada por la 
Aduana, presentándole al propio tiem
po el talón resguardo de ingreso en el 
Banco, en el cual el Secretario pondrá 
con la fecha la nota de «tome razón».

Estos resguardos así anotados queda
rán en poder del Interventor-Recauda- 

1 dor hasta que se practique la liquida- 
I ción mensual, que se hará por el Vocal 
| Interventor y el Secretario-Contador, 

teniendo á la vista los datos necesarios 
que obtendrán directamente de la 
Aduana.

Practicada la liquidación, seentrega- 
rá al Interventor-Recaudador un docu
mentó de descargo y conformidad, á 
cambio de los talones resguardos co
rrespondientes á los ingresos que Layan 
efectuado en la cuenta corriente del 

I Banco.
Estas liquidaciones producirán asien- 

| tos definitivos en la Contabilidad y en 
I la Intervención.

Art. 47. En el caso de quelaexacción 
I se haga directamente á los contribuyen- 
I tes por la oficina especial recaudadora 
| dependiente de la Junta, el Jefe encar
I gado de ella pasará nota diaria deta
I liada, formulada en una hoja talonaria, 
I de la recaudación efectuada, y el em

pleado Cobrador, dependiente de esta 
oficina, hará diariamente el ingreso en 
la cuenta corriente de la Junta en la 
sucursal del Banco de España, presen
tando al Secretario-Contador el talón 
resguardo que dará lugar á las mismas 
operaciones y surtirá iguales efectos que 
los indicados para el Recaudador-Inter
ventor enumerados en el artículo ante
rior.

Art. 48. Las Juntas de obras de 
puertos llevarán en la forma prevenida 
por las leyes, los libros de contabilidad 
necesarios para el registro y anotación 
de las operaciones que efectúen con los
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3.X. Formar las cuentas de todas las 
obras y servicios, remitiéndolas á la 
Junta, para su aprobación, en los pri
meros diez días de cada mes.

XI. Hacer en los proyectos, durante 
la ejecución de las obras, las modifica
ciones de detalle que aconsejen conside
raciones de economía, solidez ó en ge
neral de mejora para/aquellos, sin que 
el total de las diferencias do coste (su
madas en el mismo sentido) excedan de 
la décima parte del artículo correspon
diente del presupuesto. Una vez apro
bados por la Junta se dará cuenta á la 
Dirección general por conducto del In
geniero Jefe de la provincia, y además 
directamente al Inspector respectivo, 
remitiendo el presupuesto aproximado 
del importe de dichas modificaciones, á 
reserva de enviar el proyecto general 
reformado de las obras tan pronto co
mo se reunan los datos indispensables 
para su redacción.

XII. Asistir á la recepción de obras 
y matei ¡ales contratados, ó verificarla 
por sí cuando para ello esté autorizado 
por la Superioridad.

XIII Ejecutar, en todos los casos, 
solamente las obras aprobadas y auto
rizadas por la Superioridad.

XIV. Estudiar los proyectos de apro
vechamiento de los terrenos ganados al 
mar como consecuencia de las obras ¡ 
construidas y en general de todas las 
propiedades que se hallen á cargo de la 
Junta, cuidando de su conservación y re r t * ,
entretenimiento. Arc- Eas Juntas actuales conti-

XV. Preparar y redactar los regla- nuaráu como se hallan constituidas; 
montos y tarifas para la explotación de P^° lntroducirán en su organización en 
las obras y servicios, remitiéndolos á la , m '-00 d °.S l u e s e s » d a u d o  c u e n -
aprobación de la Junta I ra al Mlnistro> variaciones que se

XVI. Organizar las operaciones de °ec1esiten PaFa el cumplimiento estricto 
carga y descarga sobre los muelles la r ° Pxrreve°ldo eu est® reglamento, 
circulación y los depósitos de mercan- - LoS . 0, s ®lectlV0S seguirán en el
cías en las zonas do servicio y en los I eJercicl° de sus funciones hasta que ex
tinglados, y todo lo que se refiere al uso ?:re 6 P , p°r que resPectivamente de las diversos obras que constituyen el I fncron nombrados.
puerto, y designar el lugar de atraque 7 Y00?168 mencionados en el arti- 
y el momento de desatraque de cada it 3, ’ Párrafo cuarto, ingresarán en 
buque, todo ello con arreglo á las dis- u 7lntas cuando, ejerciendo su dere
posiciones vigentes I cho as Asociaciones á que pertenezcan,

XVII. Inspeccionar y vigilar, por lo nombrados por el Ministro de Agri- 
queá las obras y servicios del puerto ^nra, Industria, Comercio y Obras 
afecten, las que se construyan en él y pU? ACa^ T x, t
en las playas contiguas por los particu- • ' Las Vacantes que por cual- 
laresy empresas debidamente autori- qnier causa ocurran en los empleos ad- 
zados. I uunistrativos y técnicos de las Juntas

XVIII Redaetir v nnhiinnr nn» de Puerto están preveas en lo sucesivo
"■17

L "■ »■. =- «• «• i™
dos durante el afio t . esPe=iales que concurren en la

viv n i I Jucta ue obras del puerto de Barcelu-
i n-A‘ .Tar cuenta semestralmento á I na, continuará en vigor la organización 
iL k!CC1°n »ene.ral.de ja marcha de que tiene en la actualidad dicha Junta, 
las obras y servicios á su cargo y délos consignada en el Real decreto de 23 de 
acuei dos de la Junta que á ellos se re- Mayo de 1899 y Real decreto de 8 de 
neran. bi considerase que alguno era Junio de 1900.
!S¿V° 10S intTseS PúbliC09 6 con- Art. 59. Quedan anuladas todas las

trario á lo prevenido a este reglamento, i disposiciones relativas á la organiza- 
lo pondrá inmediatamente en conocí- ción y régimen de las Juntas de obras 
miento de la Superioridad. I de puertos que estén contenidas en Rea-

XX. Estar en correspondencia par- I les decretos, Reales órdenes é instruc- 
ticular con el Inspector respectivo, pa- I ciones de fecha anterior á la de este re- 
ra tenerle al corriente de la marcha de I glamento, en todo cuanto se opongan á 
los servicios. I las disposiciones del mismo.

XXL Proponer cuanto crea conve
niente para la navegación y el comer
cio del puerto, y adoptar por sí con el 
mismo fin, todas las disposiciones que 
quepan dentro de su esfera de acción.

Art. 51. Para todo lo no consignado 
determinadamente en este reglamento 
ó en las disposiciones especiales que la 
Superioridad dicte, se atendrá el Inge
niero Director á las que rijan para el 
servicio ordinario de obras públicas del 
Estado. Sus facultades, con respecto á los 
servicios que se hallan á su cargo, se
rán las mismas que tengan los Ingenie
ros Jefes de las provincias c d d  relación 
á los suyos, salvo lo expresamente pre
venido en este reglamento.

Art. 52. El Director facultativo s^ I 
podrá entender directamente, tratándo
se de asuntos técnicos, con la Dirección 
general de Obras públicas, con el Ins
pector encargado del puerto y con las 
Autoridades y Corporaciones locales; y 
por medio del Gobernador de la provin 
cia, con los demás Centros y Autorida
des.

: d is po s ic io n e s g e n e r a l e s  y t r a n s it o 
r ia s

. Los Inspectores generales
de Caminos, Canales y puertos encarga
dos del servicio de puertos y faros, ejer
cerán con carácter permanente en sus 
demarcaciones respectivas la inspec
ción técnica y administrativa de las 
Juntas, aten-endose á lo preceptuado en 
este reglamento, y á lo dispuesto para 
las obras públicas de aquella naturale
za que costee directamente el Estado.

Art. 54. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior, cuando el Go
bierno lo considere oportuno, nombrará 
como Delegados especiales otros funcio
narios de carácter administrativo, para 
que vigilen la gestión económica de las 
Juntas. Las atribuciones de estos Dele
gados, el personal que les acompañe, 
sueldos y gratificaciones con cargo á los 
fondos de las respectivas Juntas, se ex
presarán en las credenciales en que 
conste el cometido que se les confiere.

Art- 55. Cada Junta redactará, de 
conformidad con este reglamento de ca
rácter general, otro particular para su 
gobierno interior y para sus servicios 
administrativos, remitiéndolo en el pla
zo de un mes al Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, ai efecto de su aprobación y de 
que resulte la mayor uniformidad posi
ble en el régimen interior de todas las 
Juntas.

Madrid 11 de Enero de 19Ol.=Aproba- 
do por S. M.=E1 Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, Jo a q u ín  Sá n c h e z  d e To c a .

(Gaceta 12 de Enero")

SiSCCION OFICIAL
Núm. 167

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEí RES

Negociado de Deuda pública. —La Di
rección general de la Deuda autorizada 
por Real orden fecha 6 del corriente, ha 
acordado, que venciendo en 15 de Febrero 
próximo un trimestre de intereses de Deu
da amortizable al 5 por 100, y los títulos 
de la expresada Deuda amortizados en el 
sorteo verificado el día 15 del presente 
mes, cuya relación nominal por series apa
rece inserta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 16 del mismo, se re
ciban por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia desde el día 28 del actual 
el cupón número 3 y los títulos amortiza*

dos, observándose para la presentación de 
facturas idénticas reglas que las estableci
das para Jas otras clases de Deuda, pero 
advirtiendo en cuanto se refiere á los titu- 
ios amortizados, que deberán presentarse 
endosados en la siguiente forma: A la Di
rección general de la Deuda pública para 
su reembolso. Fecha y firma del presenta
dor, y llevarán además dichos valores uní 
dos los cuponss siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los tenedores interesados,

Palma 23 de Enero de 1901.—José 
Prosper.

Núm. 168
, ALCALDIA DE MARIA

, Perminado el reparto de la contribu
ción de consumos, sal y alcoholes, eoo sus 
recargos autorizados, correspondiente á 
este pueblo y año actual de 1901, perma
necerá expuesto al público á efectos de re
clamación por término de ocho días hábi
les á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Maria 19 de Enero 1901,—El Alcalde, 
Rafael Ramis.

Núm. 169 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Terminado y aprobado por la Junta 
Municipal el reparto da arbitrios extraor
dinarios formado para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del actual año 
de 1901 queda de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
los efectos de reclamación por espacio de 
ocho días á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y trascurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Escorca 20 Enero de 1901.—El Alcalde, 
Antonio Gánaves.—El Secretario, Gui
llermo Mir.

Núm. 170
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado promovidos por la Sociedad 
Fomento Agrícola de Mallorca contra Jo
sé Llinás y Camps, sobre pago de dos mil 
pesetas, intereses y costas ú tengoacordado 
sacar á publica subasta por término de 
ocho días lo siguiente:

Un carretón de tráfico en buen estado; 
una muía pelo cascaño, de unos once años; 
y unas guarniciones de mediano uso: jus
tipreciado todo en doscientas cincuenta 
pesetas. 

Queda señalado para el remate el día 
doce de Febrero próximo á las once en la 
sala audiencia que ocupa este Juzgado; 
que todo postor á escepción del ejecutan-' 
te para tomar parte en la subasta deberá I Pasivo
coosignar previamente el diez por ciento I Capital.
del justiprecio sin cuyo requisito no se- I Efectos á pagar, 
ráa admitidos sirviendo en pago á cuenta I Depósitos voluntarios, 
al en que fuese adjudicado y devuelto á I C 
los demás; y que los gastos de subasta yremate serán de cuenta del comprador.

Palma veinte y dos de Enero de mil no
vecientos uno. — Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mi, Pedro Gazá.

Núm. 171
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos sobre quiebra de D. Mi
guel Pujadas y Escanellas han sido nom- 
)rados Síndicos: D. Pedro Bullan y To- 

rrelló, D. José Heredero y Arbona y Don 
Cayetano Gomila y Vidad, comerciantes 
de esta plaza; y se previene á cuantas per
sonas tengan en su poder algo de perte
nencia de dicho quebrado, que lo entre
guen á los expresados Sindicos.

Palma 24 de Enero de 1901.—Pedro 
Armenteros Ovando.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm 172
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia de fecha ayer 
del Sr. Juez municipal, recaida en los au
tos juicio verbal civil, seguido por ante 
este Juzgado por Juan Sastre CasMer,

vecino de esta villa, contra Juana Mora Se
guí Rosselló del mismo, vecindario, sobre 
pago de cantidad; ahora cumphmienio de 
semencia por habar fallecido dicha deman
dada, se citan por medio de la presente, 
á las hijas Srao Catalina y Francisca Sas
tre Coll y á los h jos Juana Ai a, José y 
Bernardo Sastre 8tgui, de ignorado pa
radero, para quc se p;tsev leu ó sus here- 
df-roe, a la audiencia del nía primero de 
Febrero próximo á las nueve; al objeto de 
absolver ¡as posiciones formuladas por el 
actor.

Y para que dichas citaciones produzcan 
sus efectos, extiendo la presente en Selva 
á veintidós de Enero de mil novecientos 
uno.—Bartolomé Vallerino.

Núm. 173
I El Comisario de Guerra, Interventor de las 

Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci- 
1 miento, los artículos de subsistencias y 
\ utensilios que á continuación se detallan, 

se señalan los días 11 del mes de Febrero 
próximo y hora de las once para que las 
personas que deséen interesarse en este 
servicio, puedan presentar en las citadas 
Factorías, sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el suministro y fija
das en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumpli
miento se obligan, como asimismo á po
ner ios artículos que se les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 23 de Enero de 1901.-Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de subsistencias
Harina flor, cebada, habas, lefia en rama 

galleta,
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
id. de cock, lefia de tronco, ceniza.

Núm. 174
. BANCO DE SOLLER 

Situación en 3Y de Diciembre de 1900.
Activo

Existencia en la Caja diaria, 
en la de reserva y en la su
cursal del Banco de Es- 
pana. .

Préstamos hipotecarios. .
Cartera valores existentes. .
Cuentas corrientes, Saldos 

deudores.
Corresponsales id. id. .
Accionistas.
Gastes de instalación. .
Mobiliario.
Depósitos en garantía, valor 

nominal.
Depósitos en custodia id. id.

238.320*94
98.137-00

1.410.604*48

689.693*73
817.076*09

1.200 000-00
16.650*94
5.921*86

Sumas del Activo.

944.600-00
2.108 800-00

. 7.529.805*04

. 1.500.000*00
28y.991*95

1.919 245*06

58.408*71
9.323*65

500.000*00

84.485*61

944.600*00

Cuentas corrientes Saldos
acreedores.

Cuentas Transitorias id. id.
Obligaciones al portador, en 

circulación. '
Corresponsales, Saldos acree

dores.
Acreedores por depósitos en 

garantía.
Acreedores por depósitos en 

custodia.
Dividendos activos. .
Fondo de reserva.
Beneficios por liquidar, so

brante del ejercicio ante
rior.

2.108.800*00
2.814*00

65.000*00

3.532-77

Sumas del Pasivo. . 7.486.201*75 
Beneficios á repartir, Dife-

rencia. 43.603*29
Suma igual al Activo.

Sóller 31 de Diciembre 
Vice-Presidente, Nicolás 
Director Gerente, Damian 
Secretario, Jaime Marqués.

. 7.529.805*04

de 1900.—El 
Magraner.—El 
Magraner.—El
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